
Año de 1888. Sábado 25 de Febrero. Núm. 46.

SoletinfiOfeial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PKEOIQS SE SUSORICION. PUNTO EE SUSCEICIÓN..

Por un mes.....................2 pesetas.
Trimestre........................ 6 id.

Número suelto, 35 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por linea.

Las leyes y disposiciones generales! del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficiaimeute en 
ella,y desde cuatro di¿s después para los demás 
pueblos de la misma provincia. fJ^ecreto de 28 de 
ivoviembre de 18377.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

Sección primera.

l’Airi'C: OFICIA.L.

PRESIDENCIA DJ^ ™2OE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Œ) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 24 de Febrero de 1888).

Secciop segunda.

Ministerio de la Guerra.

CIRCULAR.

Exorno, Sr.: En vista de la Real orden cir
cular de la Presidencia del Consejo de Minis
tre de 25'de Enero último, que dispone los 
documentos que han de acompañarse á las 
propuestas de destinos civiles; S. M. el Rey 
(Q, D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino se ha servido disponer:

l .“ Que los Jefes de regimientos y batallo
nes de infantería, caballería, artillería, inge
nieros, Comandancias de Guardia civil y Ca

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán pré.vio pago adelantado. 

rabineros y brigadas de obreros de Admi
nistración militar, remitan directamente al 
Consejo de Redenciones y Enganches milita
res, y antes del 1.® del próximo Marzo, dupli
cados juegos de filaciones y certificados de ap
titud, cerrados por fin del actual, de todos los 
sargentos de los suyos respectivos que, tenien
do solicitado destino civil, no hubiesen reci
bido aún sus credenciales.

2 .* Los licenciados de todas las clases, re
mitirán igualmente nuevas copias de sus li
cencias y certificados de aptitud y buena con
ducta, extendidas en papel de oficio y sin le
galizar, para que pueda llenarse este último 
requisito por el indicado Consejo.

Y 3.® Que todos los expedientes que hoy 
se encuentran en la Junta de destinos xjivi- 
les pendientes de estos documentos queden sin 
tramitación, ínterin no se reciban los nuevos 
ya expresados, que les ponga en condiciones 
de poder obtener los destinos civiles que ten
gan solicitados ó puedan solicitar en lo su
cesivo. '

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 18 de Fe
brero de 1888.—Cassola.—Sr.....

(Caceta del 23'de Febrero de 1888.Q
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NúM. 486. NÚM. 469.

DirBüüioa gsnsral ds la Daada pábliaa.
Sección 2?—Negociado 1/

ANUNCIO.

Habiéndose extraviado al Ayuntamiento 
de Medina de Rioseco, en la provincia de Va
lladolid, los resguardos de las facturas núme
ros 6722-15604-15603 y 15602, correspondien
tes á intereses de inscripciones del 3 por 100 
consolidado, concepto de Beneficencia semes
tres vencidos en 1.” de Julio de 1875, 1/ Ene
ro 76, 1." de Julio 76 y 1? Enero 77 respec
tivamente, presentados en esta Dirección ge
neral la primera por D. Santiago Mora y Chi
co y las tres restantes por D. Eduardo Gómez 
de Torres, se hace saber al público para que 
aquel en cuyo poder se hallen los referidos 
resguardos, los presente en estas oficinas en 
el término de treinta dias, en la inteligencia 
que trascurrido dicho plazo, se declararán nu
los v sin ningún valor ni efecto, procediéndo
se en su consecuencia á la expedición de otros 
resguardos en sustitución de los extraviados.

Madrid 2.2 de Febrero de 1888.—El Subdi
rector 2." A. Moran.—V." B." El Director ge
neral, Ferratges.

Sección cuarta.

Junta prwináal da Insíraanian públina
DE

VALU ADOUID.

En vista de lo resuelto por el Exorno. Se
ñor Rector de esta Universidad literaria, acer
ca de una instancia de la Maestra sustituía de 
la Escuela de niñas de Fuensaldaña, cuya in
teresada se halla comprendida en la R. 0. de 
18 de Enero de 1879, esta Junta ha acordado 
dejar sin efecto el anuncio de la mencionada 
Escuela que aparece en el Boletín oficial de 
la provincia, correspondiente al dia 13 del 
actual.

Lo que se hace público para conocimiento 
de quienes pueda interesar.

Valladolid 23 de Febrero de 1888.—El Go- 
nador Presidente, Jiian B. Avíla.-^Eii Secre- 
rio, Fernando Iturralde.

iimflim mwii os «tos

DE

VALLADOLID.

RELACION de las cartas y demás correspon
dencia quñ en esta Administración de 
Correos se encuentran detenidas por fal
ta de franqueo ú otras causas.

NOMBRES. DIRECCION.

Eulogio Casas 
Angel Seijo 
Antonio Rojo 
Fray FelipePeñaRojo 
Juan Carreras 
Jaime Galiana 
Gaspar Rodríguez 
Pio Gonzalez 
Francisco Arimendí 
Telesforo Bocos 
Miguel Carabias

Bernardo Gudiña

José Gallego 
Miguel Lobato 
Eugenio Delgado 
Dofores Chinchilla y

Chinchilla 
Gregoria Beaescoecha 
Encarnación Bárcena 
Antonia Otero 
Marcela Santirso

Jacoba Silva

Madrid
Lugo
Lerma
Ocaña
Sabadell
Vigo
Tiedra
Nava de la Asunsion
San Asensio
Peñafiel 
Peñaranda de Braca

monte
San Roman de la Hor

nija
Villaco 
Matanzas 
Sin dirección

Úbeda
Sodupe
Santander
Mondoñedo
Villanueva de los Ca

balleros
Madrid

PERIÓDICOS, IMPRESOS Y MUESTRAS.

Francisco Baeza
Clemente Carmona
Aniceto Ortega
Ricardo Hernando 
Matias Corcobado 
Narciso Martínez Ca

bezas
Juan Calvo
Victoriano Gutiérrez 
Calixto Coterilla
Alberto Concellon Nuñez

Fuentidueña
Dueñas
Idem 
Rioseco 
Segovia

Madrid
Frómista
Laguna dq Duero 
Palencia
Facloban (Filipinas)

Cebú (Idem)
Ramón Madrigal Le

gaspi
Valladolid 20 de Febrero de 1888.—El Ad

ministrador, Antonio Verde¿ray.
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KM^fl que demuestra les gastos g productos de una hectárea de terreno de 3? 
calidad, en rotación de cosechas.

I ESPESSIÓN. AÑOS. EJEMPLO.

Productos 
y gastos. Productos

Pesets. Cts

Gastos.

Pesetas. Cts Pesets. cts

Gastos. 1887

Barbecho 7.°—Gastos comunes son las 
1 1 27672767 pts. consignadas en su lugar.----  

Hectárea.s 29,27

ISimiente 0‘84 hectolitros de centeno 
á 12‘92 pesetas.............................

Siega................................................   •

94

10
7

53

83
00

a
112 36

Productos. 1888
'fjosechcù 1.^—7 hectolitros de centeno 

á 12‘92 pesetas...................* .
Rastrojera.........................................

90
1

44
00

91 44

Gastos. 1889 Barbecho 2° — Gastos iguales al 1? íí a íí U 112 36

Productos. 1890 Cosecha 2.^—Productos iguales á la 1.^ íí íí 91 44

/Sobre pajas. — Gastos comunes, dos '
i quintas partes de los del primer i
J barbecho................................................ 38 OOl

Gastos. 1891 ISimiente de algarrobas 0‘84 hectóli- í
I tros á 12 pesetas............................... 10 08’
\Siega6 67,

\Cosechcb 3.^—7 hectolitros de algarro- ,
Productos. 1891 bas á 12 pesetas............................... 84 00

(Rastrojera...................................... 100,

¡Sobre pajas.—Gastos comunes.. . . 38 00 
'simiente de centeno 0,84 hectólitros <

Gastos. 1892(^12(92.....................   10 861
(Siega700

[Cosechet 4.^—7 hectolitros de centeno
1 lonn á 12‘92...................................................90 00Productos. .1892

Sumas de productos y gastos de seis años...................

íí

86

íí

91

359

ií

U

U

44

32

54

«

55

íí

335

75

U

86

íí

32

Corresponde á cadet añoí • 59 88 55 88
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____________________________ DE LA PROVINCIA

NúM. 455.

Ayuntamiento constitucional de 
Cubillas de Santa Warta.

Para cumplir las disposiciones del Regla
mento de 30 de Setiembre de 1885, y con ob
jeto de que la Junta pericial de esta villa 

• pueda proceder en su dia á la formación del 
apéndice al amillaramiento de la riqueza rús
tica, urbana y pecuaria de este distrito mu
nicipal, cuyo documento ha de servir de base 
para girar el repartimiento de la contribución 
territorial, en el próximo ejercicio económico 
de 1888 á 89, es necesario que todos los con- 
tribuventes, así vecinos como forasteros, pre- 
senten en la Secretaría de este Ayuntamiento 
en término de quince dias, relaciones dupli
cadas de altas y bajas que hayan experimen
tado en su riqueza, acompañadas de los docu
mentos que acrediten haber satisfecho los 
derechos de trasmisión de dominio que corres
pondan al Estado, declarando al propio tiempo 
las fincas que no tengan amillaradas ó que 
lo estén con ocultación de su riqueza.

Asimismo los ganaderos y sus encargados 
presentarán en dicho tiempo relaciones del 
número de cabezas que posean de cada clase.

Lo que se hace público para conocimiento 
de todos.

Cubillas de Santa Marta á 16 de Febrero 
de 1888.—El Alcaide, Rafael Q. Ramos.—Por 
S. M., Luis Alonso.

Con el propio objeto é igual término in
vitan los Ayuntamientos de

Rábano
Quintanilla de Arriba
La Pedraja
Olmos de Peñafiel

Con el propio objeto y término de veinte 
dias invita los Ayuntamientos de

Camporedondo
Fompedraza

Con el propio objeto y término de diez 
dias invita el Ayuntamiento de

Aldeamayor

NüM. 492.

Ayuntamiento constitucional de Villalón.

Bajo los tipos, planos, presupuestos y con
diciones facultativas y económicas, que se

DEVALLADOLIP 335

encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación Municipal, se saca á pú
blica subasta la ejecución de la totalidad de 
las obras para la conducción de aguas potables 
á esta población conforme al proyecto aproba
do por la Superioridad, debiendo tener aquella 
lugar en esta Casa Consistorial el dia cuatro 
de Marzo próximo á la hora de las doce en 
punto de su mañana, admitiéndose proposi
ciones en pliego cerrado, adjudicándose al 
que la presente mas beneficiosa.

Villalón 23 de Febrero de 1888.—El Al
calde, Eleuterio • Gordaliza.—El Secretario, 
Julián Valcárcel.

(Talón núm. 364.)

Núm. 454, .
Alcaldía constitucional de 

Cabreros del SUlonte.
El dia 15 de Febrero del corriente año á las 

siete de su noche, ha desaparecido en el pue
blo de Villanueva del Campo, provincia de 
Zamora, Eduardo González Busnadiego, hijo 
de Agustín y Basilisa, de esta vecindad, cu
yas señas son las siguientes:

De 14 años, estatura alta, color moreno, 
barba nada, ojos negros, cara larga, nariz cor
ta, bastante delgado; viste traje negro, con 
sombrero negro y carrik del mismo color.

Cabreros del Monte á 16 de Febrero de 1888.

Sección quitta.
NüM. 468.

Don Manuel García del Pozo y Merino, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad.
Hago saber: Que ocurrido el fallecimiento 

de Miguel Pruneda, natural de la provincia 
de Gerona, de cincuenta y nueve años de edad, 
viudo, carpintero, y su hija Piedad Pruneda 
Diez, de doce años de edad, y no conociéndo
seles ascendientes, descendientes ni colatera
les dentro del cuarto grado, he acordado lla
mar á los que se crean con derecho á la heren
cia, para que comparezcan en este Juzgado á 
reclamar en forma, dentro del término de 
treinta dias siguientes al de la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Valladolid á diez y ocho de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y ocho.—Ma
nuel García del Pozo.—Ante mí, Benito Fer
nandez. ,

(Talón num. 357.)
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NúM. 447.

Don manuel García del Pozo y merino, 
Æ’uez de instrucción del distrito de la 
Plaza de Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Eustasio Ripalda Roldan, de 
veinticuatro años de edad, soltero, jornalero, 
natural de esta ciudad, liijo de Juan y de Leon
cia, de estatura regular, pelo y ojos negros, 
barba poblada, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez dias á con
tar desde la inserción de la presente en el 
Boleim oficial de esta provincia, se presente 
en la cárcel de este partido á cumplir la con
dena que le ha sido impuesta en caus¿i segui
da contra él y otro sobre estafa; bajo aperci
bimiento sino lo verifica, de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares y agentes 
de policía judicial, procedan á la busca y cap
tura y detención de dicho sugeto, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado en la cárcel del partido con las seguri
dades necesarias.

Dado en Valladolid á diez y siete de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Manuel García del Pozo.—Por mandado de 
S. S?, Nicolás García.

Núm. 452.

Don Agustín de Santiago Gómez, Escriba* 
no del Juzgado de instrucción de Ere- 
chilla.

Certifico: Que en el mismo y en el suma
rio que de oficio se sigue en este Juzgado 
contra Leonor Hoterillo y otra por estafa, se 
halla la requisitoria que dice así:

Requisitona. D. Alejandro García del 
Pozo, Juez instructor de Frechilla y su par
tido. '

Por la presente requisitoria cito^ llamo y 
emplazo á Leonor Hoterillo García, natural del 
Astillero, provincia de Santander, que se pre
sume en Valladolid, soltera, de veintiocho 
años, sirvienta, cuyas señas son: estatura re
gular, pelo castaño, cejas y ojos al pelo, nariz 
regular, cara larga y manchada de viruelas; 

viste saya de lana verde, toquilla al cuello de 
color rosa y blanco, pañuelo por encima de 
ocho puntas á cuadros negros y blancos y otro 
de lana encarnada á la cabeza con estrellas ne
gras, para que en el término de diez dias, á 
contar desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de Pa
lencia y Valladolid, comparezca en este Juz
gado y su Sala de Audiencia, para una dili
gencia en causa que de oficio se sigue contra 
la misma y otra por estafa;.bajo apercibimien
to de que sino lo verifica, la parará el perjui
cio que haya lugar.

Por tanto, suplico y encargo á todas las 
Autoridades é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicha 
procesada, conduciéndola caso de ser habida á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Frechilla á quince de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y ocho.—Alejandro 
García del Pozo.—P. S. M., Agustín de San
tiago Gómez.

Para que conste y publicar la requisitoria 
inserta en los periódicos oficiales, expido la 
presente que visada y sellada per este Juzga-, 
do, firmo el presente en Frechilla à diez y seis 
de Febrero de mil ochocientos ochenta y ocho. 
Agustín de Santiago Gómez.—V.“ B.° El Juez 
instructor, García del Pozo.

Secciou sexta.

□rierra.s exx rezzita,.
Se arriendan varios quiñones de tierras de 

labor, de setenta y cinco á ochenta obradas 
cada uno, en la Granja de San Andrés, tér
mino jurisdiccional de San Martin de Valve- 
ní, á cuatro leguas de Valladolid, de la pro
piedad de los Excmos. Sres. Marqués de Ca- 
marasa. Condesa de Amerante y Duquesa de 
Plasencia; se dá casa para el colono, leña, 
pastos para el ganado de trabajo y se permite 
tener doscientas reses lanares por quiñón, lle
vando dos reales por cabeza, al año, de pastos 
en el monte.

Del precio y demás condiciones enterará 
D. Fernando Moraleja, calle del Duque de la 
Victoria, 27, Valladolid.

(Talón núm. 326.)
¡MPREKTÍ. T fNCUÍIDERNACION DEL j-ÍOSPICIO PROVINCIAL___ ^iÑO 1888.
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